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sociedad

Fertiberia, empresa propiedad
del Grupo Villar Mir, ha colma-
do la paciencia del Ministerio de
Medio Ambiente. Tras acumu-
lar unos 70 millones de tonela-
das de fosfoyesos (un residuo ra-
diactivo de la producción de fer-
tilizante) en la marisma del río
Tinto, junto a Huelva capital, la
dirección general de Costas ha
enviado un escrito a la empresa
para que paralice de inmediato
el vertido, que se realiza en do-
minio público y en contra de
una sentencia de la Audiencia
Nacional y de ecologistas como
Greenpeace y WWF España. En
la práctica, lo que significa es el
cierre de planta, cuyas balsas es-
tán a 500 metros de Huelva.

Pero su director, Roberto Ibá-
ñez, afirmó ayer que no cumpli-
rá esta resolución. “Pensamos
que quien debe fallar es el Supre-
mo”. “Sería imprudente cerrar
ahora porque esperamos que el
Supremo nos dé la razón y enton-
ces no podríamos hacer nada”.
El Alto Tribunal ya rechazó en
enero pasado suspender caute-
larmente la paralización.

“Dado que [...] Fertiberia no
ha presentado ningún plan de ac-
tuación que se ajuste a las condi-
ciones” establecidas por el minis-
terio, Costas le impone “el cese
definitivo de las actividades que
desarrolla en dominio público
marítimo-terrestre objeto de la
concesión caducada, al carecer
de título jurídico suficiente para
ello”. Ese parón deberá “materia-
lizarse mediante un sistema que
permita una fácil e inmediata
comprobación de la ausencia de
actividad en la zona”. Además, le
da dos meses para que presente

un plan de “regeneración am-
biental” de los terrenos.

La dictadura franquista con-
cedió en 1967 y 1968 dos permi-
sos a Fertiberia para ocupar 720
hectáreas en la margen derecha
del Río Tinto. Allí podía acumu-
lar los fosfoyesos, subproductos
de la fabricación del ácido fosfó-
rico que se usa como fertilizan-
te. En noviembre de 2003, Me-
dio Ambiente declaró que la con-
cesión había caducado por in-
cumplir las condiciones —en vez
de apilar los tres metros de resi-
duos que le permitía la conce-
sión, la empresa acumulaba
más de 20—. Fertiberia llevó el
caso a los tribunales y en junio
de 2007, la Audiencia Nacional
dio la razón a Medio Ambiente.
La empresa recurrió al Supre-
mo y pidió suspender cautelar-
mente la ejecución de la senten-
cia. El alto tribunal lo desestimó
en enero pasado.

Desde entonces, el Gobierno

reclama a la empresa un plan
para reducir progresivamente
el vertido y de regeneración de
la zona. Fertiberia comenzó a
dar largas al plan de cierre. En
los sucesivos escritos remitidos
en 2008 a Costas siempre propo-
nía aumentar la contaminación.
En el último, fechado en sep-
tiembre, propuso la “supresión
de forma brusca el 31 de diciem-
bre de 2012”, según le reprocha
Costas.

Además, la firma “no ha cons-
tituido los avales requeridos pa-
ra garantizar la ejecución de las
obras de regeneración ambien-
tal, así como las que sean necesa-
rias para regenerar los terrenos
donde se ubican las balsas”, se-
gún el ministerio. La empresa
sostuvo que el cese del vertido
en 2012 “supone un importante
quebranto económico” para Fer-
tiberia y para Foret, una planta
más pequeña que también vier-
te allí. Costas replica que “la jus-
tificación económica no puede
considerarse suficiente” para no
aplicar un plan más estricto.

Fertiberia tiene plantas de
fertilizantes en Huelva, Palos de
la Frontera, Puertollano, Sagun-
to y Avilés. La empresa tiene
1.056 empleados (370 de ellos
en Huelva) y en 2007 vendió fer-
tilizantes por 658,6 millones de
euros.

La abogada de WWF España
Rita Rodríguez destaca la rele-
vancia de que Costas dé por zan-
jada la negociación e imponga la
finalización del vertido y la obli-
gación de establecer un plan de
regeneración. Carlos Bravo, de
Greenpeace, aplaudió la deci-
sión del ministerio y criticó que
la compañía pretenda ignorar
esa resolución, que es completa-
mente ejecutiva.

Costas manda parar Fertiberia por
contaminar la marisma de Huelva
A La planta de fertilizantes, de 370 empleados, llama imprudente al ministerio
A En 40 años ha vertido al aire libre 70 millones de toneladas de residuos

E La Ley de Responsabilidad
Ambiental, de octubre de
2007, obliga a las empresas
a pagar por los perjuicios
ambientales que causen
y a tener un seguro para
responder por los
daños. Más de un año
después esta norma sigue sin
desarrollo y no se ha
aplicado.

E La empresa minera MSP
ha explotado sin licencia
durante 10 años una gran
mina a cielo abierto en un
espacio protegido de León.
El pasado 30 de enero, el
Tribunal Superior de Castilla
y León criticó la connivencia
de la comunidad autónoma y
ordenó la clausura inmediata
de la mina.

Obligaciones legales

El fiscal general del Estado,
Cándido Conde-Pumpido, ha
ordenado a la fiscal jefe de
Menores, Consuelo Madrigal,
que investigue y coordine a
través de las fiscalías de me-
nores de toda España la situa-
ción de los centros de acogi-
da en las distintas comunida-
des autónomas, según consta
en una carta del fiscal gene-
ral al Defensor del Pueblo, En-
rique Múgica.

Fuentes de la Fiscalía indi-
caron que, además de esta in-
vestigación, la fiscal Consuelo
Madrigal va a proponer una
reforma legislativa para que
una ley orgánica establezca
unos estándares mínimos de
estos centros comunes a to-
das las autonomías. “Lo que
no puede ser es que cada co-
munidad autónoma regule a
su manera asuntos que tienen
que ver con los derechos fun-
damentales de los menores,
por lo que el Estado central
debería asegurar unas nor-
mas comunes a todos ellos”.

“Dar más garantías”
Por su parte, el fiscal superior
de Madrid, Manuel Moix, de-
fendió ayer la gestión de los
centros de menores de la co-
munidad. En especial, la de
Fundación O'Belén, en Picón
de Jarama, una de las residen-
cias peor paradas en el infor-
me del Defensor del Pueblo
que denunciaba malos tratos,
vejaciones y medicación for-
zosa a los chicos. Moix, que
compareció junto a la conseje-
ra madrileña de Asuntos So-
ciales y Familia, Engracia Hi-
dalgo, negó “los malos tratos,
las vejaciones y la medicación
por doquier” y calificó el trato
de “correcto”, pero anunció
nuevas medidas de control en
los centros terapéuticos.

Para sustentar sus afirma-
ciones, aseguró haber visita-
do “por sorpresa” Picón de Ja-
rama. Allí, según Moix, el ma-
yor problema es que los chi-
cos quieren salir dos veces
por semana en lugar de uno,
o que la comida se les queda
fría. “Dicen que quieren tiem-
po libre para fumar o lamen-
tan que el champú les seque
el pelo”, explicó.

El fiscal y la Consejería han
acordado que la fiscalía autori-
ce a los niños a que ingresen
en una de estas residencias,
trámite que antes no era nece-
sario. Además, cada vez que
se vaya a aplicar “un castigo”,
el centro deberá comunicarlo
con antelación a la fiscalía. Pa-
ra controlar a los centros, un
funcionario de la consejería
estará permanentemente en
los edificios de los centros. To-
do ello “para dar más garan-
tías”, insistieron a coro Moix e
Hidalgo, negando que estas
medidas tengan que ver con
los hechos denunciados.

La fiscalía
investigará
el trato a los
menores
internados
J. M. L. / D. B., Madrid
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